
 
Ayuntamiento de Rafal

ANUNCIO 

BASES Y CONVOCATORIA DE PROCESO PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE 
TAQUILLERO/A PARA EL SERVICIO DE LAS PISCINAS MUNICIPALES DE RAFAL.

Base primera. Objeto de la convocatoria

El objeto de la presente convocatoria es la contratación temporal en jornada parcial de 22 
horas, en supuestos de necesidad, para desempeñar las funciones propias de taquillero/a de las 
piscinas municipales durante la temporada estival del año 2026 que tendrá lugar del 23 de Junio al  
30 de Agosto. 

Las  tareas  más  significativas  de  los  taquilleros/as,  en  caso  de  ser  llamados  a  la 
contratación, serán las siguientes:

- Control del acceso de personas al recinto de la piscina pública municipal.

- Cobro de la entrada correspondiente al usuario, tanto en efectivo como en tarjeta. 

- Control de usuarios en el recinto de la instalación, haciendo respetar las horas de apertura 
y cierre, así como el aforo.

- Realizar liquidación diaria de la recaudación. 

- Realizar todas aquellas funciones que, a pesar de no haberse especificado, correspondan 
al puesto de trabajo.

Base segunda. Régimen de funcionamiento.

El listado estará integrado por aquellos candidatos que hayan solicitado su participación en 
el proceso, siendo su colocación según orden de mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

La relación laboral temporal se formalizará mediante alguna de las modalidades reguladas 
en el artículo 15.1 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el  
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

El  llamamiento  se  efectuará  respetando  el  orden  en  que  los  integrantes  figuren  en  el 
listado, salvo que, por imposibilidad derivada de la normativa laboral, no pueda formalizarse con 
ese aspirante el contrato laboral temporal requerido.

En caso de renuncia expresa, el interesado deberá manifestarla por escrito.

El trabajador que acepte el llamamiento deberá someterse a un reconocimiento médico que 
se  efectuará  por  la  empresa que presta  al  Ayuntamiento  el  servicio  de prevención  de  riesgos 
laborales y vigilancia de la salud. Este reconocimiento médico podrá efectuarse antes de la firma 
del  contrato  de  trabajo  y  si  del  resultado  del  mismo  se  deriva  incapacidad  para  prestar 
adecuadamente las funciones inherentes al puesto, ello será causa suficiente para no iniciar la 
relación laboral.

Los integrantes del listado están obligados a señalar los datos personales actualizados que 
faciliten su rápida localización, siendo los únicos responsables de la fidelidad de los mismos.

El sistema de selección será el concurso de méritos.

Base tercera. Condiciones de los aspirantes. 

Para  ser  admitidos  al  proceso  selectivo  los  aspirantes  deberán  reunir  los  siguientes 
requisitos en la fecha en la que finalice el plazo de admisión de instancias:
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Ayuntamiento de Rafal

a) Tener la nacionalidad española, o ser nacional de uno de los restantes Estados miembros 
de la Unión Europea; o de aquellos Estados a los que les sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores según los Tratados internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados 
por España; o ser cónyuge de alguno de los casos anteriores, siempre que no estén separados de 
derecho, así  como sus descendiente y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de 
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. O ser extranjero 
no incluido en los anteriores supuestos con residencia legal en España.

b) Estar en posesión del título oficial de Formación Profesional de grado medio de Técnico 
en Gestión Administrativa o equivalente.

c) Tener cumplidos 16 años de edad.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial,  para  el  acceso al  cuerpo  o  escala  de  funcionario,  o  para  ejercer  funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado  
o  inhabilitado.  En caso de ser  nacional  de otro  Estado,  no  hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) No desempeñar por sí, o mediante sustitución un segundo puesto de trabajo, cargo o 
actividad, en el sector público de carácter retribuido.

Base cuarta. Instancias. 

Quienes deseen tomar parte en el proceso deberán presentar una instancia dirigida a la 
Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento en la cual declararán cumplir todos los requisitos fijados 
en las presentes bases. La instancia deberá presentarse en el Registro General o bien en la forma 
prevista en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

A la instancia habrá de acompañarse:

- Fotocopia del  Documento Nacional  de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad de 
Extranjero (NIE).

- Fotocopia de la titulación exigida.

- Fotocopia de la documentación acreditativa de los méritos que alega para su valoración en 
la fase de concurso. Si se pretende alegar servicios que se han prestado en el Ayuntamiento de 
Rafal, esos servicios se acreditarán de oficio mediante certificado expedido al efecto, sin necesidad 
de que el  candidato aporte la correspondiente documentación acreditativa.  El  candidato sí  que 
tendrá que acreditar otros servicios prestados fuera del Ayuntamiento de Rafal, si los tuviera.

En el  anexo I  de estas bases figura un modelo de instancia que los aspirantes podrán  
utilizar para solicitar su participación en el proceso selectivo.

El plazo de presentación de instancias será de 7 días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del extracto del anuncio de la convocatoria en el Tablón de anuncios 
de la sede electrónica.

Base quinta. Comisión de valoración.

La composición de la comisión de valoración que ha de juzgar las pruebas será la siguiente:

1. Presidente: Un funcionario de carrera o personal laboral fijo al servicio de esta u otra 
Administración, perteneciente al Grupo C subgrupo C1 o categoría laboral igual o superior a la de la 
contratación, designado por la Alcaldía-Presidencia.
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Ayuntamiento de Rafal

2.  Vocal:  Un  funcionario  de  carrera  o  personal  laboral  fijo  al  servicio  de  esta  u  otra 
Administración, perteneciente al Grupo C subgrupo C1 o categoría laboral igual o superior a la de la 
contratación, designado por la Alcaldía-Presidencia.

3. Secretario: el de la Corporación, o funcionario en quien delegue.

Base sexta. Sistema de selección. 

El sistema selectivo constará de una fase de concurso de méritos. El concurso consistirá en 
la aplicación por la comisión del baremo de méritos incluidos en el anexo II de estas bases. 

Solamente  serán  valorados  los  méritos  alegados  por  los  aspirantes  en  el  plazo  de 
presentación  de  instancias  para  participar  en  este  procedimiento,  siempre  que  hayan  sido 
acreditados documentalmente en ese mismo plazo, o en plazo posterior en fase de requerimiento 
de subsanación. 

Se valorarán los  méritos  obtenidos  o en condiciones de obtenerse en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias.

Base séptima. Propuesta de la comisión. 

Terminada la calificación de los méritos de los aspirantes, la comisión elevará propuesta a la 
autoridad competente proponiendo la contratación. El orden de contratación estará determinado en 
función  de  la  mayor  puntuación  total obtenida  en  la  fase  de  concurso.  Los  empates  en  la 
puntuación se resolverán a favor  de los  aspirantes  que tengan más puntos  en el  apartado b) 
Experiencia profesional (anexo II), y si persisten, se resolverán por sorteo.

Del mismo modo, los aspirantes seleccionados deberán presentar al Ayuntamiento de Rafal 
un certificado negativo de estar incluidos en el Registro Central de Delincuentes Sexuales antes de 
proceder a su contratación. 

Base octava. Incidencias. 

La comisión queda facultada para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios  para  el  buen  orden  de  la  selección  en  todo  lo  no  previsto  en  estas  bases.  La 
convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones 
del tribunal  calificador  podrán ser  impugnadas  por  los  interesados  en los casos  y en la forma 
previstos en la Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Base novena. Legislación aplicable. 

En lo no previsto en esta convocatoria resultará de aplicación el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, así como 
a nivel reglamentario el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

ANEXO I
MODELO DE INSTANCIA

SOLICITUD PARA TOMAR PARTE EN EL PROCESO SELECTIVO PARA CONSTITUIR UNA 
BOLSA DE TAQUILLERO/A PARA EL SERVICIO DE LAS PISCINAS MUNICIPALES
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Ayuntamiento de Rafal

D. /Dña _________________________________________________________, con D. N. I.  ____________________, 

y  domicilio  a  efecto  de  notificaciones,  en  la  calle 

_______________________________________________________  nº_____  piso______,  de  __________________ 

provincia________________  Tfno.:  _______________,  correo 

electrónico_______________________________________  con el debido respeto ante V. I.

E X P O N E:

Habiendo tenido conocimiento de la convocatoria de proceso selectivo para la formación de 
una bolsa de trabajo de taquillero/a para el servicio de las piscinas municipales, declaro:

1.- Que reúno todas y cada una de las condiciones que se exigen en las bases que regulan el 
proceso selectivo, referidas a la fecha en que termina el plazo de presentación de solicitudes.

2.- Que a la presente instancia acompaño la siguiente documentación:

- Fotocopia del  Documento Nacional  de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad de 
Extranjero (NIE).

- Fotocopia de la titulación exigida.

- Fotocopia de la documentación acreditativa de los méritos que alega para su valoración en 
la fase de concurso.

3.- A efectos de la baremación en la fase de concurso de méritos, manifiesto que: (marcar solo lo 
que proceda):

□ SÍ he prestado anteriormente servicios para el Ayuntamiento de Rafal como administrativo.

□ NO he prestado anteriormente servicios para el Ayuntamiento de Rafal como administrativo.

S O L I C I T A:

Ser admitido al referido proceso selectivo.

Rafal, a _____de ___________ de 2026.

Firma del solicitante

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE RAFAL.

En cumplimiento  de la  Ley Orgánica  3/2018,  de 5 de diciembre,  de Protección  de Datos Personales  y garantía  de los  derechos  digitales,  le  
informamos que los datos recogidos se incorporarán y tratarán en el fichero de ENTRADA/SALIDA inscrito en la Agencia de Protección de Datos. La finalidad  
de dicho fichero es la inscripción de todo documento de entrada y salida. Así mismo le informamos que sus datos pueden ser cedidos a Comunidad autónoma y 
administración general del estado, cuando los escritos van dirigidos a dichas administraciones o a otras administraciones públicas y cualquier otra cesión prevista 
en la Ley. El órgano responsable  del fichero es AYUNTAMIENTO DE RAFAL, y la dirección donde el interesado podrá ejercer sus derechos de acceso,  
rectificación, cancelación y oposición es Plaza de España, nº 1, 03369 Rafal (Alicante).

ANEXO II

BAREMO DE MERITOS PARA LA FASE DE CONCURSO.

a) Cursos o titulaciones relacionados con el puesto de trabajo, y siempre que el curso se 
haya  finalizado  dentro  de  los  diez  años  anteriores  a  la  fecha  de  terminación  del  plazo  de 
presentación de instancias: hasta un máximo de 5 puntos. No será valorado como mérito en el 
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Ayuntamiento de Rafal

concurso  el  título  aportado y  empleado como requisito  para  participar  en  el  presente  proceso 
selectivo. Se aplicará el siguiente baremo:

 De 100 ó más horas: 1 punto.
 De 75 a 99 horas: 0,75 puntos.
 De 50 a 74 horas: 0,50 puntos.
 De 25 a 49 horas: 0,25 puntos.
 De 15 a 24 horas: 0,15 puntos.

Se acreditará mediante copia del correspondiente título o diploma del curso.

b) Experiencia profesional siempre que las funciones se hayan desarrollado dentro de los 
diez años anteriores a la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias: por cada 
mes de servicios prestados 0,15 puntos, hasta un máximo de 5 puntos. Si los servicios prestados lo  
han sido a jornada parcial, la puntuación se prorrateará de forma proporcional.

Se acreditará mediante copia del correspondiente contrato de trabajo (en su defecto se 
podrá aportar certificación expedida por la empresa o Administración correspondiente indicativa del 
puesto de trabajo desempeñado, o nóminas en las que figure el puesto de trabajo) y mediante vida 
laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social, donde conste la duración de la 
relación laboral. 

Si se pretende alegar servicios que se han prestado en el  Ayuntamiento de Rafal,  esos 
servicios se acreditarán de oficio mediante certificado expedido al efecto, sin necesidad de que el 
candidato aporte la correspondiente documentación acreditativa. El candidato sí que tendrá que 
acreditar otros servicios prestados fuera del Ayuntamiento de Rafal, si los tuviera.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.

Firmado electrónicamente.
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